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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Coromoro Santander, Miércoles Diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

1. ASUNTO 
 
 
Pasa al despacho el proceso de la referencia, para revisar si cumple con los 
requisitos para dictar auto admisorio de la demanda. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
De la revisión acuciosa del libelo incoatorio se encuentra que el demandante no 
puso en conocimiento de manera previa a la Comisaría de Familia de Coromoro el 
asunto, a título de conciliación extrajudicial, lo cual es de forzosa realización y 
requisito de procedibilidad al tenor del artículo 35 de la Ley 640 de 2001, por lo cual 
se solicitara la corrección de la demanda en este aspecto, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Coromoro (S.S.) 
 

3. R E S U E L V E: 
 
 

ÚNICO: INADMITIR la demanda para que dentro de los cinco (05) días siguientes 
se proceda a corregirla, incluyendo la constancia de conciliación ante la Comisaría 
de Familia de Coromoro, so pena de rechazo de la misma.-Art. 90 num 1 CGP. 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E. 

 
Se publica en estado 04 del 11 de febrero de 2021. 
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